RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000940, Ent. N° 668/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la contratación directa para el suministro del servicio de cocina en el Centro “La Terraza” y en otros Centros de Montevideo, al amparo de lo establecido por el artículo 33 literal C) numeral 20 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que luce nota de la Cooperativa Social “Villa Monarca Manuela” (COOSVIMMAN), conteniendo el presupuesto para la realización de las tareas antedichas,  por la suma mensual de $ 439.954.- y la suma anual de $ 5.279.446;

2) que consta Resolución del Directorio del I.N.A.U. de fecha 30.1.2014 mediante la cual resuelve contratar directamente a la Cooperativa Social “Villa Monarca Manuela” (COOSVIMMAN) por un período de un año, totalizando la contratación la suma de $ 5.279.446.- mas $ 300.000.- por concepto de ajustes paramétricos a aplicarse a partir de julio de 2014; 

CONSIDERANDO: que la contratación cumple con lo estatuído en el Artículo 33 Literal C) Numeral 20) del T.O.C.A.F.;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones.
2) Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) la intervención del gasto de $ 5.279.446 más $ 300.000  por concepto de ajustes paramétricos a aplicar a partir de julio de 2014, emergente de la contratación directa para el suministro del servicio de cocina en el Centro “La Terraza” y en otros Centros de Montevideo por el término de un año, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente. 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
4) Devolver las actuaciones.
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